
	

	

	
Nota	relativa	a	los	trabajos	que	llevar	durante	el	Grupo	Ad-Hoc	Sardina	ibérica	del	
29	de	Abril.		
	
El	autor	de	esta	nota	desea	recordar	previamente	que	 su	conocimiento	 sobre	este	 temas	
(pesquerías,	histórico	de	las	negociaciones…)	es	muy	parcial.	Los	elementos	que	siguen	solo	
se	tienen	que	considerar	como	propuestas		
	
Algunas	hechos	:	
	

- Stock	 en	 malo	 estado	 por	 el	 hecho	 de	 malos	 reclutamientos	 sucesivos	 en	 el	
periodo	reciente.			

- Mortalidad	por	pesca	menos	importante	que	la	mortalidad	natural	(la	pesca	tiene	
menos	impacto	sobre	este	stock	que	el	medio	ambiente)		

- El	cierre	de	la	pesquería	no	una	opción	irrealista		
- A	priori,	 la	 regla	de	explotación	no	 se	 respeta	por	el	hecho	de	una	ausencia	de	

acuerdo	en	el	reparto	de	las	posibilidades	de	pesca.	
- Relaciones	complicadas	entre	el	sector	portugués	y	español	sobre	este	tema.		

	
	
Perspectivas	:	
	

- Ya	 que	 la	 regla	 de	 explotación	 no	 se	 aplica	 en	 los	 hechos,	 se	 podrían	 hacer	
numerosas	propuestas.	 Por	otra	parte,	 los	 científicos	desean	una	 revisión	de	 la	
regla	de	explotación.	

- Estas	 nuevas	 propuestas	 tendrían	 que	 adaptarse	 a	 la	muy	 débil	 productividad	
actual	de	este	stock.	.	

- Entre	 otras,	 podría	 seria	 oportuno	 incluir	 limites	 mínimo	 en	 cuanto	 al	 TAC,	
basándose	 en	 las	 necesidades	 y	 las	 dependencias	 minimas	 de	 las	 flotillas	
concernidas.	.	

- Para	 respetar	 la	 línea	 roja	 que	 se	 define	 generalmente	 al	 nivel	 comunitario,	 la	
inclusión	 de	 tales	 limites	 deberían	 compensarse	 con	 una	 limitación	 del	 TAC	
cuando	las	biomasas	son	elevadas.	

- En	complemento	se	podrían	estudiar	medidas	de	gestión	que	permitan	limitar	la	
mortalidad	 por	 pesca	 y	 favorezcan	 el	 reclutamiento,	 apoyándose	 en	 las	
modelizaciones	/	peritajes	científicos;	lo	que	parece	que	no	se	realizó	ya	que	las	
medidas	de	gestión	son	nacionales.		

- 	
	
Además,	el	Group	de	Trabajo	podría	acordarse,	si	se	considera	oportuno,	en	trabajo	en	
las	temáticas	siguientes	:	
	

- Definiciones	de	las	necesidades	en	cuanto	a	los	peritajes	científicos		
- Intercambio	 de	 información	 (seguimiento	 de	 los	 niveles	 de	 capturas	

mensuales…)	


